
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO   
Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023)  
  
Expediente: 2022-00146 

  

En atención a la solicitud efectuada por el apoderado de la parte 
demandante1 y en virtud de lo establecido en el artículo 286 del Código 
General del Proceso, se corrige el numeral 1° del auto de 16 de junio de 
20232, en el sentido de indicar que el demandado Ricardo José Cuervo 
Muehlbauer se tiene por notificado del auto admisorio y dentro del 
término de ley guardó silencio y no como allí quedó.  

 
El resto del proveído permanezca incólume.  
 
De otro lado, téngase en cuenta para los fines legales pertinentes, 

la dirección de la demandada Luz Amanda Cabrera Silva aportada por 
el apoderado de la parte demandante3, para efectos de su notificación.  
 

NOTIFÍQUESE,      
       

Firmado electrónicamente  
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTINEZ   

JUEZ  

  
JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO    

SECRETARIA   
   

La providencia anterior se notifica por anotación en el   
ESTADO ELECTRÓNICO No. 89 

fijado el 26 DE JULIO DE 2023 a la hora de las 8:00 A.M.   
   

Luis German Arenas Escobar    
Secretario   

 
DMDG.   

  

  
 

 
1 Archivo 023 
2 Archivo 021 
3 Archivo 022 
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